
La violación a su derecho político electoral de
ser votada en la vertiente al desempeño y
ejercicio del cargo, respecto a la negativa del
pago de dietas por parte de la autoridad
responsable y la violencia política de género,
cometidas en su perjuicio por los integrantes
del Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas,
Oaxaca.

LISTA DE ASUNTOS A RESOLVER
EN SESIÓN PÚBLICA

6 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Número de 
expediente Recurrente Acto reclamado  

JDC/63/2020

JDC/71/2020

Gisela Lilia Pérez García.

Silvia Patricia Mendoza
Guzmán.

La violación a su derecho político electoral
de ser votada en la vertiente del
desempeño y ejercicio del cargo, por parte
de la Presidenta Municipal de Villa de
Tejupam de la Unión, Teposcolula, Oaxaca.


